
 

 

 
Referencia: 2023 / 2642 

Asunto: SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA DEL BIENESTAR ANIMAL  

 
En relación con el contrato menor para la redacción PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA DE BIENESTAR ANIMAL (SVBA) PARA EL MATADERO 
INSULAR DE FUERTEVENTURA (expte. 2023/2642),  D. Agustín Noval Vázquez, en calidad 
de responsable del mismo,  
 

INFORMA: 
 
 
El Decreto del Presidente nº 16650/2023 de fecha 03.04.2023 resuelve entre otros puntos: 
“Atendiendo a las ofertas presentadas que se muestran en el siguiente cuadro, adjudicar el 
contrato menor para el PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA DE BIENESTAR ANIMAL (SVBA) PARA EL MATADERO INSULAR DE 
FUERTEVENTURA a la empresa EK2 Estudio Técnico de Ingeniería S.L. con NIF  
B01840511 por un precio de mil ochocientos setenta y dos euros con cincuenta céntimos 
(1.872,50 €.), incluido el IGIC.” 
 
Con nº de registro 13855/2023 de fecha 10.04.2023 se presenta el proyecto denominado 
Proyecto Técnico de SVBA para el matadero insular, suscrito por el Ingeniero de 
Telecomunicaciones D. Alcorac Camino Cardona. 
 
El presupuesto general del proyecto (incluido IGIC.) es de CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (49.323,42 €). 
 
De conformidad con el artículo 235 de LCSP. y atendiendo a que el presupuesto base de 
licitación de la actuación pretendida es inferior a 500.000 euros y que la misma no afecta a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, no es preceptivo emitir informe de 
supervisión para la aprobación del citado proyecto, en cualquier caso se da el visto bueno al 
mismo. 
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Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://plyca.cabildofuer/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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